
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario fecha 2 de
diciembre de 2019, sobre Modificación Presupuestaria Nº 2019-0038 por suplemento de
Crédito, financiado con cargo a Nuevos Ingresos efectivamente recaudados, como sigue a
continuación:

 Suplementos en Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Modificación  de crédito Créditos
finales

Progr. Económica     

932 250.01 Servicios de Recaudación
(REVAL)

 2.588.79  20.000  22.588,79

  TOTAL    

 Esta modificación se financia con Mayores Ingresos efectivamente recaudados sobre los
totales previstos en algunos conceptos del Presupuesto corriente, en los siguientes
términos:

Suplementos en Conceptos de Ingresos

 Aplicación: económica Descripción Presupuestado Recaudado

Cap. Art. Conc.

 3  8  9 Otros Reintegros de Operaciones Corrientes 0  20.000

   TOTAL INGRESOS   20.000

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 171 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
con sede en Valladolid, en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, y
171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Cabezón de Pisuerga, a 10 de enero de 2020.- Alcalde.-Fdo.: Sergio García Herrero.
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